
INFORME DEL COMISARIO. 

A los Miembros del Directorio y Aectomstas de: 
MIDROTERHOLDING S.A. 

En mi calidad de comsano de la compañía HIDROTERHOLDING S.A, y en 
cumplimiento de la funcion que me asigna el numeral 4 del Ant 321 de la Ley de 
Compañías, cúmpleme informarles que he examunado el balance general de la Compañía 
al 31 de diciembre de 2017, el correspondiente estado de resultados, cvolución del 
patrimonio y los fluos de efectvo por el año terminado en esa fecha, 

Mi revisión incluyó basándosc cn prucbas selecuvas, la revisión de la evidencia que 
Soporta las cifras y revelaciones de los estados financicros, incluyó también la evaluación. 
de los principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales emuudas en la 
República del Ecuador y las estrmaciones sigmificativas efectuadas por la Gerencia, así 
omo la presentación de los estados financieros en general 

  

Atendiendo lo dispuesto por la Resolución No. 92+1=4-3.0014, en adición debo indicar. 

1. Cumplimiento de Resoluciones 
Como resultado de mi examen, basándose en el balance de m revisión, las transacciones 
registradas y los actos de los adrnnustradores, en su caso, se adjuntan las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de las Juntas de Accionistas y del 
Directono, 

Los libros de uctas de Juntas de Accionistas y del Directono, libros de acciones y 
“accionista, han sido llevados y se conservan de conformidad con disposiciones legales, 

2. Procedimientos de Control Interno 
Como pane del examen efectuado, realics un estudio el sistema de contro! intemo 
contable de la compañía, en el alcance que consideré necesario para evaluar dicho 
sistema, tal como lo requieran las normas de auditoría generalmente aceptadas bajo las 
cuales el propósito de evaluación permite determinar la naturaleza, alcance y oportunidad 
de los procedimientos sustantivos que son necesanos aplicar para expresar una opinión 
sobre los estados financieros examinados. Mi cstudro y evaluación del sistema de control 
intemo contable, efectuado con el propósito antes mencionado, no presentó ninguna 
condición que constituya una debilidad sustancial de dicho sistema. En términos 
generales los procedimientos y controles interpretados y mantenidos por la gerencia, en. 
mr opinión salvaguardan la mtegridad económica de los activos, obligaciones y resultados 
dela compañía 

 



3_ Registros Contables y Legales 
Encuanto se eñiere ala documentación contable, Financiera, legal, considero en términos 
generales que la compañía cumple con todos los requisitos que determinan la 
Superintendencta de Compañias, el Mumsteno de Finanzas y el Código de Comerero, 
entre otros en Cuanto a Su conservación y proceso técmco 

Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinión que expreso 
a contanuación. 

En sor opumon los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 
importantes, la situación financiera de HIDROTERHOLDING S.A. al 31 de diciembre 
de 2017 el correspondiente estado de sus operaciones, evolución del patrimonio y los 
flujos de efectuvo, por el año terminado en esa fecha, de conformidad con la Ley de 
Compañías, prinexpios contables y disposiciones legales vigentes en el Ecuador   

Por lo expuesto, someto a consideracion la aprobación final de los estados financieros de 
HIDROTERHOLDING S.A. al 31 de diciembre de 2017 

Quito — Ecuador. 
Marzo, 28 de 2018 
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